
Samborondón, 15 de octubre de 2012. 

Señor ingeniero 
Roberto de Jesús Torres Rodríguez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía MASTERCOMMER S.A. “En Liquidación”, celebrada el día de 30 de mayo de 2012, lo 

eligió como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el artículo 387 y siguientes de la Ley de Compañías, entre las cuales se 

encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía mientras dure el proceso 

de liquidación de la misma. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 23 de febrero de 2010 e inscrita en 

el Registro Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón, 15 de marzo de 2010. 

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha 

conferido. 

Atentamente, 

  

     
«Raúl Armando de la Torre Ronquillo 

Presidente 

Conste que el día de hoy en Samborondón a los quince días del mes de octubre de 2012, acepto el 

nombramiento que antecede.- 

Ba 
Ing. Roberto de Jesús Torres Rodríguez 
CC.0904905387 

 



*. Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

. Número de Repertorio: 2012— 4941 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Veintiseis de Octubre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 11 de fojas 
5143 a 5147 con el número de inscripción 751 celebrado entre: 
([MASTERCOMMER S.A. EN LIQUIDACION en calidad de COMPAÑÍA], [TORRES 

RODRIGUEZ ROBERTO DE JESUS en calidad de LIQUIDADOR AL]), 

    <= Registrador de la Propiedad . 
Econ, Norma 1. Peñafiel Poveda 

 


